
MIMO 11 WM OWIil DEL 1IO1IHO 25 DE 1110 DE 1858.
Gobierno de la provincia de Zaragoza.

Nü m.723.

Circular número 361.
Por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación del Reino, con fecha t" del actual, 
se me dice lo siguiente:

ota Reina (q. D. g.) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente:

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
penado, el Marqués de Ayerbe, Diputado á 
Cortes por el Distrito de la Misericordia, 
provincia de Zaragoza, Vengo en mandar 
se proceda á nueva elección en dicho dis
trito, con arreglo á la ley de 18 de Marzo 
de 1846, y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.—Dado en Aran juez á i'i de Mayo 
de 1858.'—Está rubricado Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.—De órden de S. M lo co
munico áV. S/para su inteligencia y efec
tos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en. el Do-, 
letin oficial pata conocimiento del públi
co, y en especial para el de los electores, 
del distrito de la Misericordia, primero 
de esta ciudad, y teniendo presente las 
atribuciones que se me conferen por el 
art. 2." de la ley adicional de 16 de 
Febrero de 1849, señalo los dias 15 y 
14 del próximo mes de Junio para ve
rificar la elección en los mismos puntos 
en que tuvo lugar la anterior, que son los 
siguientes:

PRIMERA SECCION.

Casa Misericordia.
SEGUNDA SECCION.

Alagon.
TERCERA SECCION

Quinto
Al hacer este señalamiento, recomien

do muy particularmente á los Síes. Alcal
des del mencionado distrito, den la mayor 
publicidad á esta cireular por medio de 
edictos: y encargo á los de cabeza de dis
trito y secciones, que para las operaciones 
de la elección que se vá ¿celebrar, se atem
peren a lo dispuesto en el titulo 5.° de la 
ley electoral de 18 de Mario de 18 '16, que 
se inserta á continuación, sujetándose á los 
plazos y tramites que la misma designa, y 
dando parte á este Gobierno de provincia 
de cualquiera novedad ó entorpecimiento 
que observen.

1 amblen les recomiendo muy particu
larmente protejan con su autoridad la li
bertad é independencia de los electores, 
evitando cohechos y coaccwnes. y some
tiendo en fin, a los Tribunales, al que tra
tase de falsear la opinión de los mismos 
electores.

De quedar enterados de esta circular y 
de las disposiciones que para su ejecución 
hayan adoptado, espero me darán aviso. 
Zaragoza 22 de Mayo de 1858.=Fer
nando Balboa.

TITULO V.

Del modo de hacer las elecciones.

Art. 36. Luego que se publique esta 
ley dividirá el (Gobierno las provincias 
en tantos distritos electorales cuantos 
son lós Diputados que corresponden á

cada una, y designará Ies pueblos que 
han de ser cabezas de distrito.

Una vez publicadas por el Gobierno 
esta división y designación, no podran 
variarse en todo ni en parle sino en vir
tud de una ley.

' Art. 37. La elección se hará exclu
sivamente en un solo local y en la ca
beza del distrito fuera de los casos pre
vistos en el artículo que sigue.

Art. 38. Cuando los electores de un 
disidió pasen de 600 y cuando escedien- 
do ó no de este número no puedan fácil
mente ir á votar á la cabeza del distrito, 
se dividirá esle en las seciones que fuere 
necesario, procurando que cada uno cons
te de 2 00 electores á lo menos.

La división de los distritos en seccio
nes y la 'designación de los pueblos ó 
cuarteas que han de ser cabezas de sec
ción se harán por el Jefe polilico, y se
rán rectificadas y aprobadas por el Go
bierno, sin cuya autorización no podrán 
variarse en lodo ni en parte adelante.

Art. 39. El Gefe polilico designará 
los edificios ó locales á donde han de con
currir á votar los electores en las cabe
zas de Seccionó de distrito.

Art. 40. La división de secciones y 
la designación de sus respectivas cabezas 
y de los edificios ó locales de que habla 
el articulo anterior se publicarán en lo
dos los pueblos de cada distrito cinco dias 
antes del señalado pare comenzar las
el'cciones.

Art. il. El piimer dia de eleccio
nes se reunirán los electores á las
ocho de la mañana en el sitio prelija
do, presididos por el Alcalde de la ca
beza de sección ó de distrito, ó por 
quien baga sus veces.

Art. 42. Aclo continuo se asocia
rán al Alcalde, Tenienl- ó Rcgidór que 
presida, en calidad de Secretarios es
crutadores interinos cuatro electores que 
serán los dos mas ancianos y los dos 
mas jóvenes de entre los presentes.

En caso de duda acerca de la edad 
decidirá el Presidente.

Alt. 43. Formada asi ia mesa in
terina, comenzará en seguida la vo
tación para constituirla definitivamente.

Cada elector entregará al Piessidente 
una papeleta, que podrá llevar escrita 
ó escribir en el aclo, en la cual se 
designarán dos electores para Secretarios 
escrutadores. El Presidente depositará la 
papeleta en la urna, á presencia del mis
mo elector, cuyo nombre y domicilio se 
anotarán en una lista numerada.

Esta votación no podrá cerrarse basta 
las doce del dia sino en el único caso de 
haber dado su voto todos los electores de 
la sección ó distrito.

Art. 44. Cerrada la votación hará la 
mesa interina el escrutinio, leyendo el 
Presidente enalta a o z las papeletas, y 
confrontando los secretarios escrutadores 
el mimero de ellas con el de los volan
tes anotados e.n la lista numerada.

Cuando respecto del contenido de al
guna o algunas papeletas ocurriere duda 
á un cleclor, esle tendía derecho á que 
se le muestren para verificar por si mismo 
la esactilud déla lectura.

Concluido el escrutinio quedarán nom
brados secretarios escrutadores los cuatro 
electores que estando presentes en aquel 
acto hayan reunido á su favor mayor 
número de votos. .

Estos Secretarios con el Alcalde, Te
niente ó Regidor Presidente constituirán 
definitivamente la mesa.

Art. 45. Si por resultado de este es
crutinio no saliese elegido el número su
ficiente de Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombrarán de 
éntrelos electores presentes los que falten 
para completar la mesa. En caso de em
pale decidirá la suerte.

Art. 46. Aclo continuo y bajo ia di
rección de la mesa, definiuviimenlecons-, 
lituida, comenzará la votación para ele
gir el Diputado, y esta durará hasta las 
cuatro de la tarde, sin que pueda cer
rarse antes sino en el único caso de haber 
dado su ^olo lodos los electores de la 
sección ó distrito.

Art. 47. La velación será • secreta. 
El Presidente entregará una papeleta 'ru
bricada al elector. Este escribirá en ella 
dentro del local y á la vista de la mesa, 

,ó hará escribir por otro elector, el nom
bre del caudidaio á quien dé su voto, y 
desoí verá la papeleta doblada el Presi
dente. El presidente depositará la papeleta 
doblada en la urna á presencia del mismo 
elector, cuyo nombre y domicilio se ano
tarán en una lista numerada.

Art. 48. Cerrada la votación á las 
cuatro de la tarde, el Presidente y los Se
cretarios escrutadores harán el escruti
nio de los votos, leyendo aquel en alta 
vozlas papcL'las, y con fron lando los otros 
el numero deelias con el de los votantes 
anotados cn dicHá lisia.

Les Secretarios escrutadores verifica
rán la exactitud de la írc'uia examinando 
las papeletas y cerciorándose de su con- 

1 tenido.
Art. 49. Cuando una papeleta con

tenga mas de un nombre, solo valdrá el 
^ülo dado al que se halle escrito en pil
mer lugar.

Art. 50.
anunciado el 
se queinarán 
papeletas.

Art. o!.
rán dos listas 

Terininado el escrutinio y 
resultado á los ueleclores, 

á su ¡ resencia todas las

Aclo continuo se extende- 
cbmprensivas de losnom-

bres de los electores que hayan concur
rido á la volición del Diputado y del 
resumen délos votos que cada candidat) 
haya obtenido. Ambas listas las áulori- • 
zarán con sus firmas, certificando de su 
veracidad y cxcclilud, el Presidente y 
los Secretarios escrutadores.

El Presidente remitirá inmediatamente 
una de las listas por expreso al Jefe 
político, que la hará insertar en cuanto 
la reciba en el Boletín oficial. La otra 
lista se fijará antes de las ocho de la 
mañana del dia siguiente en la parte ex
terior del local donue se celebren las 
elecciones.

Art. 52. Formadas las listas de que 
habla el articulo anterior, el Presidente 
y Secretarios escrutadores extenderán y 
firmarán el acta de la Junta electoral de 
aquel dia, expresando precisamente en 
ella el número total de electores que hu
biere en el distrito ó sección, el número 
de. los que hayan lomado parte en la 
elección del Diputado y el número devo
tos que cada candidato haya obtenido.

Art. 53. Alas ocho de la mañana 
i del referido dia siguiente continuará la 

votación del Diputado, y durará hasta 
las cuatro de la tarde, sin que pueda cer
rarse antes sino en el único caso de ha
ber dado su voto todos los electores de la 
sección ó distrito.

Art. 54. Cerrada la votación de este 
dia, y hechas en él todas las operaciones 
electorales, conforme á lo prescrito para 
el anterior en los artículos 47, 48, 49,

50 y 51, el Presidente y Secretarios es
crutadores extenderán y firmarán el acta 
de la Junta electoral con sujeción á lo 
prevenido en el art. 52.

Art. 55. Al dia siguiente de haberse 
acabado la votación, y á la hora de las 
10 de la mañana, el Presidente y Secre
tario de cada sección, harán el resumen 
general de votos, y extenderán y firma
rán el acta de todo el resultado, expre
sando el número total de electores que 
hubiere en la sección, el número dedos 
que hayan tomado parte en la elección y 
el de los votos que cada candidato haya 
obtenido. v

Art. 56. Las listas que hayan estado 
expuestas al público conforme á lo pre
venido en el art. 51, y las actas de que 
hablan el 52, 54 y 55, se depositarán 
originales en el Archivo del Ayuntamiento.

De la última de estas actas sacarán, 
dentro del mismo dia de su formación el 
Presidente y Secretarios escrutadores dos 
copias certificadas, una de las cuales re
mitirá aquel inmediatamente al Presiden
te de la mesa de la cabeza del distrito ó 
de la sección donde hubiere de celebrarse 
el escrutinio general La otra acta la en
tregará el Presidente al escrutador que 
haya obtenido mayor número de votos, 
para que concurra con ella á dicho es
crutinio, ó al escrutador que por impo
sibilidad ó justa excusa del primero siga 
á este por su órden.

En caso de empate entre dos ó mas 
1 escrutadores decidirá la suerte.
, Art. 57. A los tres dias de haberse 

hecho la elección del Diputado en las
' secciones se celebrará el escrutinio gene

ral de votos en el pueblo cabeza de dis-
1 trito en una junta, compuesta de lamesa 

de la sección de dicho pueblo, ó de la
' mesa de la sección primera, si en él 

hubiere mas de una, y de los Secreta-
■ rios escrutadores, que concurrirán con las 
] actas de las demás secciones.

El Presidente y Secretarios escruta
dores de la sección donde se celebre la 
junta desempeñarán respectivamente es
tos oficios en la misma.

Si por enfermedad, muerte ú otra cau
sa no concurriere algún escrutador á la 
junta de escrutinio general, remitirá el 
Presidente de la mesa respectiva al de 
dicha junta la copia del acta que debia 
llevar el escrutador.

Al tiempo de hacerse el escrutinio se 
confrontarán las dos copias de cada acta 
para verificar si están enteramente con
formes.

Art. 58, Hecho el resumen general 
de los votos del distrito por el escruti
nio de las actas délas secciones, el Pre
sidente proclamará Diputado al candidato 
que hubiere obtenido mayoría absoluta 
de votos.

Art. 59. En los distritos electorales 
que no se dividan en secciones, se pro
clamará desde luego Diputado al candi
dato que hubiere obtenido mayoría ab
soluta de votos en el escrutinio de que 
habla el art. 55.

Art. 60 Si en el primer escrutinio 
general no resultare ningún candidato 
con mayoría absoluta, el Presidente pro
clamará los nombres de los dos que hu
bieren obtenido mayor número de votes 
para que se proceda entre ellos á se
gunda elección.

. En caso de empate decidirá la suerte.
; Art. 61. Esta elección empezará á 
i los seis días á lo mas de haberse hecho

el escrutinio general. El Alcalde de la 
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cabeza del distrito comunicará al efecto 
ios avisos correspondientes á los Presi
dentes de las secciones.

Estos publicarán en los pueblos com
prendidos respectivamente en las suyas 
la segunda elección, y en el dia seña
lado «e volverán á reunir las Juntas elec
torales con las mismas mesas que en la 
primera elección, haciéndose las opera
ciones correspondientes por el mismo or
den que en esta.

Art. 62. El Presidente y escrutado
res de cada sección, y el Presidente 
y vocales de la Junta de escrutinio ge
neral, resolverán cada dia definitivamente 
y á pluralidad de votos cuantas dudas 
y reclamaciones se presenten, oxpresán- 
dolas en el acta, asi como las resolu
ciones motivadas que acerca de ellas 
acordaren, y las protestas que contra es
tas resoluciones se hubieren hecho.

Art. 63. La Juta de escrutinio ge
neral no tendrá facultad para anular nin
guna acta ni voto; pero consignará en la 
suya, que se estenderá y autorizará por 
el Presidente y Secretarios escrutadores 
cuantas reclamaciones, dudas y protes
tas se presenten sobre nulidad de actas 
y votos, y ademas su propia opinión 
aqerca de estas reclamaciones, dudas y 
protestas.

Art. 6i. El acta original déla Junta 
de escrutinio general se depositará en el 
archivo del Ayuntamiento de la cabeza 
del distrito, y lies copias de ella, auto
rizadas por el Presidente y Secretarios 
escrutadores, se remitirán al Jefe po'itico. 
Una de estas copias se depositará en el 
archivo del Gobierno político; otra se ele
vará al Gobierno, y la otra servirá de 
credencial en el Congreso al Diputado 
electo.

Art. 65. En las Juntas electorales 
solo puede tratarse de las eleciones. Todo 
lo demás que en ellas se haga será nulo 
y de ningún valor, sin perjuicio de pro
cederse judicialmente contra quien haya 
lugar en razón de cualquier esceso que 
se cometiere.

Art. GG. Solo los electores, las Au
toridades c ím ’Ic s y los auxiliares que el 
Presidente estime necesario llevar con
sigo tendrán entrada en las Juntas elec
torales.

Ningún elector, cualquiera quesea su 
clase, podrá presentarse en ellas con ar-* 
mas, palo ó bastón. El que lo hiciere 
será espulsado del local y privado del 
voto acti\o y pasivo en aquella elección, 
sin perjuicio de las demas penas á que 
pueda haber lugar.

Las Autoridades podrán usar en dichas 
Juntas el bastón y demas insignias de 
su ministerio.

Art. 67. Al Presidente de las Juntas 
electorales le toca el mantener en'ellas 
el orden bajo su mas estrecha respon
sabilidad. A este fin, queda revestido 
por la presente ley de toda la Autoridad 
necesaria.

Múdelo de acias de votación.

En la ciudad ó villa de. , cabeza 
del distrito de este nombre, núm.*.......  
de los de esta provincia de............ (ó 
de la sección primera, segunda ó la 
que fuere del distrito tal), dadas las ocho 
de la mañana del dia......del mes.........  
añó de.......en el sitio (que se espresará) 
prefijado por el Gobernador de la pro
vincia, asociados al Alcalde ó Teniente 
6 Regidor D. A. en calidad de Secre
tarios escrutadores interinos los dos elec
tores mas ancianos y los dos mas jóve
nes (cuyos nombres se espresarán) for

maron la mesa interina, y después de 
darse lectura por el presidente á la con
vocatoria (ó al Real decreto ú orden co
municada para las elecciones), comenzó 
la votación para construir definitivamen
te la mesa, entregando cada elector al 
Presidente una papeleta con los nom
bres escritos de dos electores para Se
cretarios escrutadores y depositándola 
esta en la urna á presencia de los elec
tores. Cerrada la ^olacion por haber emi
tido sus sufragios todos los electores del 
distrito ó sección (si hubiesen concur
rido) ó por ser dadas las doce del dia 
(cualquiera que sea el número de los 
concurrentes), se procedió al escrutinio 
leyendo en alta voz el Presidente las 
papeletas, y confrontando los señores es- 
Ciutadores el número de ellas con el de 
los otantes anotados en la lista nume
rada que se tiene presente; y resultan
do con mayor número de votos I).
A. A", y A. electores presentes en este 
acto, pasaron ¿ tomar asiento, y quedó 
definitr. ámenle constituida la mesa con 
slos el Alcalde, Teniente ó Regidor don 
N. Presidente (ó no habiendo resultado 
elegido el número suficiente de Secre
tarios escrutadores , el Presidente y los 
elegidos para comp'elarle, nombraron de 
entre los electores presantes a 1). N. y N. 
ó la suerte decidió á favor de 1). N. 
y N. en caso de empate.) Preparadas y 
rubricadas las papeletas como se dispo
ne en la ley, comenzó acto continuo la 
votación para ti cargo de Diputado por 
este distrito, y fu. ron depositáncos; e:i 
una urna, dobladas á presencia de los 
volantes, anotando el nombre y domi
cilio de cada uno en una lista nuniera- 
da, hasta las cuatro de la larde, en que 
dió principio el escrutinio, leyéndose en 
\oz alta por el Presidente las papeletas, 
confrontándose por los S c e'arios esc u- 
ladores el número de ellas con el de los 
votantes anotados en dicha lisia, y veri
ficando la exactitud de la lectura por el 
exámen de las mismas para cerciorarse 

I de su contenido. Hecho sin que hubiere 
ocurrido duda alguna (ó expresando la 
que hubiese habido y su resolución), 
resultaron con votos para Diputado.

D. N.
D. N.
D. N.
Ejecutado el escrutinio, se anunció el 

resultado á los electores, y se quemaron 
á presencia del público las papeletas, y 
acto continuo se eslendieron dos listas 
comprensivas de los nombres de los ^o- 
tantes y del resúmen de los votos que 
cada diputado haya obtenido, y autori
zadas con sus firmas por los infrascri
tos, certificando de su veracidad y exac
titud, el Presidente remitió inmediata
mente uno por expreso al Gobernador 
de la provincia para su inserción en el 
Boletín oficial, quedando la otra para 
fijarse antes de las ocho de la mañana 
del dia siguiente en la parte esterior de 
este local. Tai es el resultado que se 
estiende por acta de elección de este 
distrito ó sección, cuyo número total de 
electores es el de............, de los que han 
tomado parte tantos y sus votos apa
recieron dados á los candidatos que que
dan referidos con el número que cada 
uno obtuvo.

Firman el Presidente y Secretarios 
escrutadores.

Segundo y último dia de votación.

Fijada antes de las ocho de la ma
ñana de hoy tantos del corriente mes 
y año en la parte exterior de este lo
cal la lista de electorres que ayer con
currieron á votar y de los candidatos que 
han obtenido votos con espresion del 
número de estos y se dió principio á 
la continuación de la votación; y ob
servando todo lo prevenido en la ley 
electoral come en el dia anterior, se hi
zo por el mismo órden el escrutinio, 
del que resultó que tuvieron votos para 
Diputado.

D. N.
D. N. .
D. N.

Terminado, se anuncio á los eleolores 
etc. (Se ejecutará y espresará lo mismo 
que en el dia anterior.)

(Firman el Presidente y Secretarios 
escrutadores.)

Dia tercero.-Resúmen de votos.

En los distritos no divididos en sec
ciones se hace el general, estendiendo 
el acta conforme al modelo para este.

En las secciones en este dia tercero 
tendrán presente el siguiente:

En la ciudad ó villa de ... y edificio 
ó local ta’, designado con anterioridad 
por el Gobernador de la provincia para 
volar en la cabeza de estar sección (pri
mera ó la que fuere de tal distrito) á 
tantos de.... año de.... dadas las diez 
déla maraña, los infrascritos D. N. Al
calde, Teniente ó Regidor, Presidente, 
y D. N. y N., D. N. N., Secretarios 
escrutadores, procedieron públicamente 
al resúmen general de los votos emiti
dos en esta sección según las listas de 
los votantes en los dos dias anteriores 
y del número de los sufragios que cada 
candidato haya obtenido, como aparece 
de las actas, y conforme á estos docu
mentos, resulta que siendo (tantos) el 
número de los eletores de esta sección, 
han tomada (todos ó] tantos) y que han 
reunido para Diputado por este, distrito.

D. N. tantos votos.
D. N. tantos.
1). N. tantos.

Tal es el resúmen general de. la vo
tación verificada en esta sección en los 
dias (tal y tal) del corriente sin que ha
ya ocurrido duda alguna (se harán cons
tar las que |se hayan ofrecido y las re
clamaciones y protestas con la resolu
ción lomada) y dejando esta acta ori
ginal con las de los dos anteriores y lis
tas que fueron fijadas al público, archi
vadas en el del Ayuntamiento á que 
pertenece la sección, se espiden dos co
pias de ella, una de las cuales remitirá 
el presidente al de la mesa de la cabeza 
de este distrito (ó de la sección primera 
si en un mismo pueblo hubiere mas de 
una) donde ha de hacerse el escrutinio 
general del distrito, y la otra se enle
ga en este acto al Secreta)i) escrutador 
D. N. nombrado para que concurra á 
dicho escrutinio, que debe celebrarse 
(tal dia, á los tres de la votación en las 
secciones): y no podiendo asistir por 
imposibilidad ó justa escusa, para que 
la lleve el que por su órden le siga, ó 
para que si por enfermedad, muerte ú 
otra causa no concurriese algún escru
tador de los de esta sección, la remita el

Presidente al de la ticrutinio 
general para que en esta la presente y 
surta los efectos correspondientes con
forme á la ley.

(Firman el Presidente y Secretarios 
escrutadores.)

Modelo de actas de resumen general de 
votos de cada distrito.

En la ciudad ó villa de. cabeza del 
distrito electoral de.... número (primero 
ó el que fuere, en el órden de los de esta 
provincia de... y en el edificio ó local de
signado por el Gobernador de la pro
vincia, á tantos de... año de... dadas á 
las diez de la mañana los infrascritos don 
N. Alcalde, Teniente ó Regidor, Presi
dente, y D. N. N. N., Secretarios es
crutadores que componen la mesa, y (don
de haya secciones) y D. N. N., que lo 
son de tal Sección, reunidos en junta, 
procedieron, á la vista del público, al 
resumen general de votos emitidos en 
los dias ... del mes.... , haciéndolo por 
el escrutinio de las actas que tienen pre
sentes y han confrontado donde hava 
secciones con presencia de la lista ge
neral del distrito y de las particulares 
de 1< s electores que concurrieron á vo
tar, y estuvieron expuestas al público 
conforme, á la ley, y de el en favor 
de D. N. tantos votos, en el de D. N. 
tantos (espresando lodos los que aparez
can con alguno), por lo cual, siendo el 
número total de electores de este dis
trito el de.. . y el de los que lomaron 
parteen la elección el de.... el Presi
dente proclamó Diputado por esle dis
trito, para las próximas Cortes convo
cadas para el dia... en Madrid, á 1) N. 
que ha obtenido mayoría absoluta (ó no 
habiendo) el Presidente proclamo á don 
N. y D. N. en quienes se reunió mayor 
número de votos, ó á cuyo favor, en 
caso de empate decidió la suerte co
mo candida'oí paia :egi¡ndas e'e ciones, 
que empezarán tul dia, á los de esta 
fecha con las mismas n esas y por el 
mismo órden que la primera. Hubo (re
firiéndolas por dias y ademas las ocur
ridas en esta junta de escrutinio general) 
las dudas ó reclamar iones que se espre- 
sarán en la sección de. ..ó en esta jun
ta, y han'recaído las resoluciones mo
tivadas qi e acerca de cada una ma
nifiestan, sobrj 'as cuales se han he
cho las protestas.... Sin oirá ocurren
cia se declara terminada es'a acta, que 
original queda con las listas que estu
vieron expuestas al publico y actas de. 
votación archivadas en el del Ayunta
miento de. la cabeza de e>te distrito, 
y de ella se espiden tres copias auto
rizadas por el Presidente y Secretarios 
escrutadores que se remiten en este acto 
al Gobernador de la provincia para 
los efectos prevedidos en el art. 6á de 
la ley electoral.

(Firman el Presidente y los cuatro Se
cretarios escrutadores del distrito, ó de 
la * eccion primera donde se celebre Li 
Junta, que son los que deben desem
peñar estos oficios en la misma.)

ZARAGOZA:.

Imp yLít.® del COMERCIO; É cargo de 
Fi ancisco Castro: calle Ma)or 75.

1858.

M.C.D. 2022


